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LXV LEGISLATURA DE LA PARIDAD, LA INCLUSIÓN Y LA DIVERSIDAD 

PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

CC. Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores 
Presentes. 

MESA DIRECTIVA 
LXV LEGISLATURA 
Of. No. D.G.P.L. 65-Il-5-3736 
Exp. No.: 9302 

Me permito remitir a ustedes, para sus efectos constitucionales, el 

expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman y 

adicionan diversas disposiciones de la Ley General de los Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de salud mental, con número CD

LXV-III-2P-462, aprobada en esta fecha por la Cámara de Diputados del 

Honorable Congreso de la Unión. 

ip. Karina Isl':Garivo Sánchez 
Secretaria 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES 
DE LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES, EN MATERIA DE SALUD MENTAL 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 50, fracción XVI; 57, párrafo primero; 
110, fracción II y 111, fracción IX, y se adiciona una fracción XXVI, al artículo 
116 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para 
quedar como siguen: 

Artículo SO . ... 

I. a 'XV . ... 

'XVI. Establecer medidas tendentes a que en los serv1c1os de salud se 
detecten y atiendan de manera especial los casos de niñas, niños y 
adolescentes con problemas de salud mental, previniendo y 
atendiendo el suicidio; 

'XVII. y 'XVIII. ... 

Artículo 57. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a una educación de 
calidad que contribuya al conocimiento de sus propios derechos y, basada en un 
enfoque de derechos humanos y de igualdad sustantiva, que garantice el respeto 
a su dignidad humana; el bienestar socioemocional; el desarrollo armónico 
de sus potencialidades y personalidad, y fortalezca el respeto a los derechos 
humanos y a las libertades fundamentales, en los términos del artículo 3o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de 
Educación y demás disposiciones aplicables. 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

l. a XXIII. ... 

Artículo 110 . ... 

I . ... 

II. Especializado en proporcionar atención en actividades de estimulación, 
formación, promoción y autocuidado de la salud física y mental; 
atención médica y actividades de orientación social y de promoción de la 
cultura de protección civil, conforme a las disposiciones aplicables; 

III. a VI. .. . 

Artículo 111. .. . 

l. a VIII . .. . 

IX. Proporcionar a niñas, niños y adolescentes bajo su custodia, a través del 
personal capacitado, atención médica y psicológica; 

X. a XII. .. . 

Artículo 116 . .. . 

l. a XXIII. .. . 

XXIV. Desarrollar todos los mecanismos necesarios para el cumplimiento de 
la presente Ley; 

XXV. Garantizar que niñas, niños y adolescentes tengan acceso a agua 
potable para su consumo e higiene, y 

XXVI. Promover el desarrollo del bienestar socioemocional y la 
gestión eficaz de las emociones en niñas, niños y 
adolescentes. 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO 
DE LA UNIÓN.- Ciudad de México, a 04 de abril de 2024. 

Marcela Guerra Castillo 
Presidenta 

Se entarios 
de a . 
,-iVC:i,,;n 

Dip. Karina r'l!:Garivo Sánchez 
Secretaria 
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